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Diputados deMorena vanpor reformaaLeyde
Amparo que“sólosirveparalospolíticos”

LaCartaMagna yano podrá
tenercambios fácilmente

porqueelpartidoen elpoder
no tiene mayoría calificada

Eloisa Domínguez
metropoli(Pcronica.com.mx

La Comisión de Puntos Constitucionales,

quepresideJuanRamiro Robledo,deMo-
rena,dijoquelamayoríasimplelegislativa
puedeaprobarreformasa la LeydeAmpa-
ro,“sobretodoparaquitarleelusopolítico
delquese beneficianlos partidos”

“De años para acá el amparo se usa

porpartidospolíticos,por activistaspara
obstruir al gobiernoen turno, al queesté
enturno.No debeserparaesoelamparo.
Sí los podemos modificar y,bueno,tiene
que pasar la prueba de una acciónde in-

constitucionalidad”,aseguróeldiputado.
Destacóqueaestafiguralegaltambién

recurren activistas “para obstruir al go-
biernoen turno,al queestéen turno.No
debeser para eso el amparo. Sí podemos

modificary,bueno,tienequepasarlaprueba
deuna acciónde inconstitucionalidad”.

Juan Ramiro Robledocomentóquepara
llevara cabouna reformade gran caladoal
PoderJudicial,élproponerealizaruna con-
sultaprevia respectoa la SupremaCorte.

“Nodespuésdehaberaprobadola ley,si-
no antes. No obligatoria para el Congreso,

pero sí ilustrativa.Si sehacecasoal crite-

rio de la Corteanticipado,puesquébien;
si no, quedará libre el derechodel Con-
gresoa resolver,comocreacorrecto,y la
facultaddela Cortepararevisarlo queel
Congreso haga. Creo que eso nos puede
ahorrar muchas discusiones futuras”, co-

mentó el legislador.

Precisó que puede haber consenso en
que haya reformapara cambiar las respon-
sabilidades administrativas dentro del Po-

derJudicial,es decir,quequienpresidala
Corte no sea elmismo queestéal frentedel
Consejo de la Judicatura.

“LafuncióndelConsejodelaJudicatura
se ha reducido,desvirtuado, que debe ser el

órgano disciplinariodel PoderJudicial,de
losjueces,delos magistrados,no nadamás
administrador”.

Precisóqueestetemaestáreguladodes-
de 1994,y ya esbastantetiempoparatener
pruebade queno es la mejorfórmula,con-
sideró el legisladorque era senadorcuando
fue estareformaalPoderJudicial.

federación, “ muchos de ellos no

También reiteróque es necesarioque se
haga la extinciónde fideicomisosa estepo-
der de la

justificados”.

Dejó en claro que la Cámara de Diputa-
dos tiene la facultadexclusivade determi-

nar el presupuestopúblicoque se asigna y
esa responsabilidadno es revisable.

“Enmi opinión,la Corteno tienefaculta-
des-seestaríaextralimitando-pararevisarlo
quela CámaradeDiputadosapruebeenma-
teriadePresupuesto,auncuandoseaencausa

señalóel morenista
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Juan Ramiro Robledo indicó que es posible que se presente alguna reserva a la reforma
contrael TEPJF.




